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Dos hermanos murieron carbonizados tras el incendio de la
vivienda en la que vivían. El episodio ocurrió este sábado en
la  localidad  bonaerense  de  San  Alberto,  en  el  partido  de
Ituzaingó.

En el momento que iniciaron las llamas, ambos pequeños se
encontraban solos dentro del inmueble. Trascendió que la madre
de las criaturas había salido del domicilio para concurrir a
una fiesta de cumpleaños, la cual se celebraba en otra casa
del vecindario

Según publicó el diario Crónica, los voceros del departamento
judicial de Morón revelaron que las víctimas del siniestro
fueron un menor de cinco años y su hermanita de dos. Ambos
residían  en  una  finca  que  se  encontraba  en  precarias
condiciones, situada en la calle Comandante Peredo al 2100,
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casi en el cruce con Intendente Pérez Quintana, en el oeste
del conurbano provincial.

De acuerdo a lo que manifestaron los informantes, se cree que
el fuego habría comenzado a raíz de un desperfecto eléctrico
dentro del inmueble. También, trascendió que, al momento de
empezar las llamas, ambos chicos se encontraban solos en la
casa, porque al parecer su progenitora, de 26 años, había
salido de la misma para concurrir a una casa ubicada a pocos
metros, donde se realizaba un festejo de cumpleaños.

Al  ingresar  al  escenario  del  incendio,  los  uniformados
encontraron  los  cadáveres  de  los  pequeños  completamente
calcinados.  Es  por  este  motivo  que,  Servidores  públicos
destinados en la comisaría de San Alberto (4ª de Ituzaingó) se
encargan de investigar el episodio ocurrido, al mismo tiempo
integrantes de la Delegación Morón de la Policía Científica se
encargaron de realizar diferentes pericias en el escenario del
trágico fallecimiento de los menores.

En forma preventiva, el expediente penal fue caratulado como
“Averiguación de causales de muerte”, con intervención de la
Unidad  Funcional  N°  2  de  Ituzaingó,  dependiente  de  los
tribunales de Morón.

Fuente: La Mañana de Neuquén


